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SOLICITUD DE NEGOCIACIÓN DE VALORES CON RECURSO 

 

DATOS DE LA OPERACIÓN 

Nombre y Apellido / Razón Social: 
      

Sucursal: 
                         

Fecha de Solicitud: 
      

C.U.I.T. N°:    -       -   Domicilio:       

Destino de los fondos:       

Cuenta Corriente N°:       Cuenta de Préstamo N°:       

MiPyME – Financiamiento para la Inversión Productiva: SI   NO  

LOTE DE NEGOCIACIÓN DE VALORES 

Tipo de Documento:                                  Aforo:       
Gastos / Comisiones por 
otorgamiento $:       

Cantidad de valores:       Monto Bruto $:       

Monto solicitado $:       Monto solicitado: Son pesos       

Número de 
Documento 

Importe 
Neto de 

Aforo 

TNAA 
% 

CUIT del 
obligado al pago 

Apellido y Nombres / Razón Social del 
obligado al pago 

Fecha de Vencimiento 

                                    

                                    

                                    

                                    

DATOS DEL OBLIGADO AL PAGO 

CUIT Domicilio 
Código 
Postal 

Contacto Teléfono Correo Electrónico 

                                    

                                    

                                    

                                    

Declaramos bajo juramento la veracidad y vigencia de los datos arriba detallados. 

Observaciones: 
      

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARTICULARES 

A los efectos establecidos en el Artículo N° 1379 del Código Civil y Comercial de la Nación la operación corresponde a la CARTERA 
COMERCIAL. 

El solicitante declara y acepta en forma explícita y sin cuestionamientos las siguientes condiciones de la negociación de valores: 

1. Definiciones: 

1.1. Banco: es el Banco de Tierra del Fuego, CUIT: 3057565578, domicilio: Av. Maipú 897 de la ciudad de Ushuaia, CPA: V9410BJQ, 
en adelante el “Banco”. 

1.2. Cliente: el Cedente de Documentos según esta solicitud. 

1.3. Cuenta Corriente del Cliente: la cuenta corriente bancaria de su titularidad (la “Cuenta”) abierta en el “Banco” indicada en el 
campo “Cuenta Corriente N°” del apartado “Datos de la Operación”. El “Cliente” se compromete a no hacer uso de la opción 
conferida en el art. 1404 inc a). del Código Civil y Comercial de la Nación mientras tenga pendiente el crédito otorgado. “Art. N° 1404 
inc. a. La cuenta corriente se cierra: a). Por decisión unilateral de cualquiera de las partes, previo aviso con una anticipación de diez 
días, excepto pacto en contrario”. 

El “Cliente” presta conformidad para que en caso que el/los “Documento/s” descontados en el “Banco” no fuera/n abonado/s el 
día de su vencimiento o primer día hábil posterior si éste fuera feriado, el “Banco” proceda a debitar el IMPORTE TOTAL de la 
“Cuenta” con más los “Intereses Punitorios” y gastos que correspondan, devengados desde la “Fecha de Vencimiento” hasta 
la fecha de efectivo pago. El “Cliente” reconoce los débitos que el “Banco” efectúe en la “Cuenta” en virtud de lo establecido en 
el presente “Contrato”, como firmes y legítimos a todos los efectos legales, sin que no obstante, dichos débitos puedan en ningún 
caso ser invocados como renuncia, limitación o modificación de las acciones cambiarias que correspondieren según los respectivos 
“Documentos”, las que subsistirán a todos sus efectos hasta la total cancelación de las deudas que tenga o tuviere el “Cliente” 
en lo sucesivo con el “Banco”. 
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1.4. Obligado al Pago: el “Deudor Cedido”. 

1.5. Documento: significará Facturas, Certificados de Obra o cualquier otro título de Crédito equivalente, que el “Cliente” oferte 
descontar ante el “Banco”, librados a favor del “Cliente”. Deberán cumplir todas las disposiciones legales aplicables, y llevar 
constancia de pago del impuesto de sellos o similar, de así corresponder. 

El “Cliente” declara y garantiza que: 

1.5.1. los “Documentos” que oferte a el “Banco” son auténticos, carecen de vicios formales y son libremente negociables; 

1.5.2. los “Documentos” fueron generados por el “Cliente” por operaciones comerciales genuinas por venta de mercaderías o 
prestaciones de servicios exentos de vicios o defectos, efectuados conforme a normas vigentes; 

1.5.3. ha entregado sin objeciones la mercadería y/o prestado el servicio materia de la emisión del “Documento”; 

1.5.4. renuncia a realizar cualquier tipo de acción tendiente a la cancelación de los “Documentos” individualizados en esta e 
solicitud y/o que de cualquier modo impidiere o dificultare su cobro por parte del “Banco” y que para el caso de que 
resultare que hubo falsedad en los datos proporcionados  en esta solicitud, el Cliente cancelará el saldo deudor 
inmediatamente después de que le fuera requerido por el “Banco”; 

1.6. Lote: conjunto de “Documentos” presentados para su “Descuento”, agrupados bajo identificación en el apartado “Lote de 
Negociación de Valores”. 

1.7. Descuento: en caso que la presente solicitud sea aceptada por el “Banco” se perfeccionará la cesión de los “Documentos” de 
que se trate y de todos los derechos y acciones inherentes. La transmisión de la propiedad de los “Documentos” por parte del 
“Cliente” a el “Banco” a través de su endoso, cesión o transferencia con carácter oneroso. La operación de “Descuento” será 
con recurso contra el cedente y demás previsiones de la presente solicitud. El cedente asumirá las garantías de: 

1.7.1. existencia y legitimidad del crédito cedido; 

1.7.2. solvencia del “Obligado al Pago”; 

1.7.3. pago del “Documento” y 

1.7.4. evicción del crédito. 

1.8. Tasa de Descuento: la tasa anual de descuento indicada en el campo “T.N.A.A. %” del apartado “Lote de Negociación de 
Valores”, sobre la base de un año de 365 días. 

1.9. Monto Bruto: es el importe nominal de los “Documentos”. 

1.10. Aforo: es el porcentaje que el “Banco” a su solo criterio aplique sobre el “Monto Bruto” de cada “Documento” cedido. Dicho 
“Aforo” actúa como Garantía de eventuales gastos, retenciones, impuestos o diferencias de cobro sobre el monto cedido. El 
monto retenido en concepto de “Aforo” será devuelto al “Cliente” una vez cobrado, por el “Banco”, el documento cedido. El 
porcentaje del “Aforo” está establecido en el campo “Aforo” del apartado “Lote de Negociación de Valores”. 

1.11. Intereses adelantados: será igual al producto de la “Tasa de Descuento” pactada en cada caso, por el período transcurrido entre 
la “Fecha de Desembolso” y la “Fecha de Vencimiento” por el “Monto Bruto” del “Documento”, neto de “Aforo”, pagaderos 
en el momento del desembolso. 

1.12. Monto Neto: es igual al “Monto Bruto” neto de: 

1.13.1. el “Aforo”, y. 

1.13.2. Comisiones, y 

1.13.3. del “Interés Adelantado”, y 

1.13.4. retenciones impositivas, y 

1.13.5. gastos. 

1.13. Fecha de Desembolso: es la correspondiente a tres (3) días hábiles bancarios posteriores a la fecha en que se practique la 
notificación de la cesión por escribano público al “Deudor Cedido”, o aquella otra que indique el “Banco”, en la que el “Banco” 
acreditará el “Monto Neto” en la “Cuenta Corriente Bancaria del Cliente”. 

1.14. Fecha de Recompra: es la fecha en que, en las condiciones previstas en esta solicitud, se recompra un “Documento” por el 
“Cliente”. 

1.15. Fecha de Vencimiento: es la que resulta de aplicar las condiciones comerciales pactadas entre el “Cliente” y el “Obligado al 
Pago” en la cual éste debe cancelar el “Documento Cedido”. 

1.16. Intereses Punitorios: el saldo impago devengará la tasa de interés compensatorio que rija para la obligación que el “Cliente” 
asume por la presente, con sus oscilaciones a través del tiempo, incrementado en un 40 % en concepto de “Intereses 
Punitorios”, por el período transcurrido desde la “Fecha de Vencimiento” del “Documento Cedido” y la fecha del efectivo cobro 
por el “Monto Neto”. 

1.18. Recompra: es la adquisición por parte del “Cliente”, de “Documentos” ya descontados, que una vez presentados al cobro por el 
“Banco” no hubieren sido abonados por el “Obligado al Pago” o por el “Deudor Cedido” en forma total o parcial, o que se 
verificara algún supuesto de los enumerados en la cláusula 9.1. Dicha adquisición se efectuará mediante débito en la “Cuenta 
Corriente Bancaria del Cliente” en los términos de la cláusula 1.3. 

1.19. Valor de Recompra: el importe que deberá pagar el “Cliente” al “Banco” por la recompra de un “Documento” y que equivaldrá 
al “Monto Neto” más intereses compensatorios, punitorios, gastos y comisiones correspondientes. 

2. La presente solicitud tiene por objeto la compra, por parte del “Banco” al “Cliente”, de documentos librados por terceros -con recurso 
contra el “Cliente”. En ningún caso, se entenderá que el “Banco” se encuentra obligado a comprar todos los documentos que el 
“Cliente” le presente para su “Descuento”. 

3. El “Banco” notificará al “Deudor Cedido”, por medio fehaciente la Cesión de “Documentos”, haciéndole saber que en virtud de la 
cesión que implica la presente solicitud , el pago de los “Documentos” pendientes, para ser liberatorio y válido, deberá efectuarse a el 
“Banco”, entidad a la que se ha transmitido el crédito y sustituye al “Cliente” para cobrar. Asimismo, se les indicará que los pagos de los 
“Documentos” descontados deberán ser efectuados en la moneda expresada en cada “Documento”. También se les indicará que la 
cesión abarca lo/s “Documento/s” de Crédito/s que pudieran originarse en el “Documento” cedido. En virtud de la Resolución Gral. 
830 de la AFIP, se dispone que el “Banco” practicará las retenciones de Impuesto a las Ganancias correspondientes, sustituyendo ésta 
a la que debería efectuar el Deudor. 
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4. El incumplimiento por parte del “Cliente” de cualquiera de las obligaciones que asume por la presente o de cualquier otra obligación que 
tenga frente al “Banco” dará lugar a la caducidad automática de todos los plazos previamente acordados, sin necesidad de interpelación 
previa, considerándose todo lo adeudado bajo cada una de esas obligaciones como de plazo vencido. En ese supuesto el “Banco” 
podrá exigir el pago del total adeudado por todo concepto, incluyendo pero no limitándose a capital, intereses, comisiones de toda índole, 
cargos y gastos ocasionados. El saldo impago devengará a partir de ese momento y hasta tanto se haya cancelado el total adeudado por 
todo concepto, la tasa de interés compensatorio que rija para la obligación que asume por la presente, con sus oscilaciones a través del 
tiempo, incrementada por los “Intereses Punitorios”. 

Sin perjuicio de los plazos acordados para el pago en cada una de las operaciones acordadas y en presente solicitud el “Banco” podrá 
decretar la caducidad de los mismos y exigir el pago de todo lo adeudado como de plazo vencido si se configura uno de los siguientes 
supuestos: 

4.1. si el “Cliente” no pagase al vencimiento de cada cuota de amortización de capital e interés de las operaciones acordadas; 

4.2. si el “Cliente” dejara de cumplir cualquier crédito u obligación hacia el Banco; 

4.3. si el “Cliente” cesase en sus actividades, cambiase de ramo, o en su caso transfiriese total o parcialmente su fondo de comercio, 
o decidiese su disolución y liquidación anticipada; 

4.4. si fuese trabado un embargo, inhibición, intervención, nombramiento de recaudador u otra medida cautelar sobre los bienes del 
“Cliente” o cuando se produjese un detrimento en la situación patrimonial declarada que a criterio del “Banco” pueda afectar la 
solvencia del “Cliente” que se tuvo consideración al momento de concederse el crédito; 

4.5. si el “Cliente” solicitase su concurso de acreedores o fuese decretada su quiebra, o fuese solicitada su quiebra por un tercero y 
no levantase el pedido dentro de los cinco días hábiles de la notificación, o celebrase un acuerdo general con parte de sus 
acreedores, ya fuese o no de acuerdo a lo preceptuado por el Art. 69 de la Ley N° 24.522, o resultase condenado en juicio al 
pago de sumas que afectasen o pudiesen afectar su capacidad de pago de las obligaciones que asumiese con el “Banco”; 

4.6. si el “Cliente” falleciese, fuese declarado ausente con presunción de fallecimiento, incapaz o inhabilitado; 

4.7. si el “Cliente” no notificase fehacientemente al “Banco” acerca del fallecimiento, inhabilitación, concurso o quiebra del codeudor, 
deudor cedido o avalista o no propusiera otros dentro de las 72 (setenta y dos) horas de haberle sido requerido por el “Banco”; 

4.8. si el “Banco”, a su solo criterio, no aceptare el codeudor o avalista propuesto en virtud del inciso anterior; 

4.9. si el “Banco” tomase conocimiento que una cualquiera de las informaciones proporcionadas por el “Cliente” para lograr el 
otorgamiento del crédito fuese falsa, inexacta o engañosa. El “Banco” tendrá acceso a la información que permita determinar la 
veracidad de las declaraciones efectuadas por el “Cliente” tomadas en cuenta para el otorgamiento de créditos; 

4.10. si el “Cliente” diese al dinero prestado un fin distinto de aquel que declare al solicitar un préstamo; 

4.11. si el “Cliente” no presentara, en caso de corresponder, dentro de los 30 días posteriores a la efectivización de un préstamo la 
factura pagada que acredita la adquisición y/o servicios para los cuales haya sido destinado el préstamo. 

4.12. si por cualquier motivo se produjese el cierre de la/s cuenta/s abierta/s a nombre del “Cliente”. 

4.13. si el “Cliente” no cumpliese cualquier disposición vigente y/o futura emanada de autoridad competente aplicable al crédito 
otorgado o a sus efectos, o incumpliese cualquier norma o disposición que impidiese acceder al “Cliente” a créditos u operatoria 
bancaria de cualquier tipo; 

4.14. si se produjese la transferencia del paquete accionario o cuotas sociales en una porción tal que pudiese modificar las mayorías 
para conformar la voluntad social del “Cliente”; 

4.15. si el “Cliente” se negara a proporcionar las informaciones o verificaciones estimadas necesarias por el “Banco”; 

4.16. si se produjese un desmejoramiento de la situación patrimonial declarada que, a criterio del “Banco”, pudiese afectar la solvencia 
del “Cliente” que se tuvo en consideración al momento de concederse el crédito; 

4.17. si el “Cliente” –unido en matrimonio- modificase el régimen patrimonial existente al momento de contratar con el “Banco”, sin 
perjuicio del sistema de inoponibilidades que establece el art. 449 y cctes. del Código Civil y Comercial Unificado. 

El “Banco” podrá solicitar el reemplazo o refuerzo de las garantías de los préstamos, dentro del plazo de amortización pactado, en caso 
de que quienes las hubiesen otorgado incurriesen en cualquiera de los supuestos previstos en la presente cláusula; 

En caso de mora en la cancelación y/o incumplimiento, total o parcial de cualquiera de las obligaciones asumidas, el “Banco” informará 
esa situación ante el B.C.R.A., siendo a cargo del “Cliente” los gastos, cargos, costas, costos y honorarios que se originen en la eventual 
cobranza judicial o extrajudiciales de las sumas adeudadas o de las garantías de las mismas. 

5. El “Banco” podrá compensar de pleno derecho y sin necesidad de comunicación previa al “Cliente” todo monto adeudado por éste por 
las operatorias o cualquier otro Contrato con el “Banco”, con cualquier crédito o monto adeudado al “Cliente” por otras operaciones con 
el “Banco” o esta solicitud, respectivamente. El “Banco” podrá debitar, en la oportunidad que considere conveniente y sin previa 
notificación, el importe adeudado con más los intereses devengados y gastos judiciales y/o extrajudiciales producidos, de cualquier otra 
cuenta o el importe de los créditos de cualquier naturaleza que existiesen a nombre del “Cliente” y/u orden indistinta, aun cuando dichos 
saldos se encuentren expresados en otra moneda o valor. A ese efecto el “Banco” queda irrevocablemente facultado a efectuar por 
cuenta del “Cliente” las operaciones de cambio que sean necesarias, al tipo de cambio que proporcione el Banco de la Nación Argentina 
al cierre del día hábil bancario anterior al de la compensación. En caso de cuentas a la orden conjunta de uno o más titulares la 
compensación se efectuará en la proporción que corresponda al o los “Cliente/s” obligados al pago. Las compensaciones efectuadas en 
ningún caso importan novación quedando subsistentes y con plena vigencia los avales, fianzas, obligaciones solidarias, privilegios y/o 
garantías reales que existan constituidas a favor del “Banco”. 

6. Procedimiento de la operatoria para la Cesión. 

6.1. Cesión de documentos: el “Cliente” ofertará “Documentos” mediante su presentación a el “Banco” de la presente solicitud. 

La presentación de esta solicitud, junto con la entrega de los “Documentos” identificados por “Lote” importará la oferta bajo 
condición conforme Cláusula 9 por parte del “Cliente” de ceder y transferir en propiedad a favor de el “Banco” los 
“Documentos” ofrecidos. 

6.2. Adquisición: el “Banco” se reserva el derecho de aceptar total o parcialmente la presente solicitud, pudiendo dar curso a los 
“Documentos” que crea conveniente y rechazar alguno o todos ellos. La transferencia y consecuente adquisición de los 
documentos operará en forma automática y bajo condición conforme Cláusula 9, a exclusivo criterio de el “Banco”, a las 72 
horas hábiles de notificada la cesión al Obligado al Pago, salvo que el “Banco” rechace los “Documentos” durante ese plazo. 
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Queda expresamente aclarado que dicha transferencia no implica novación, transacción, quita o espera de ninguna naturaleza 
respecto de otras obligaciones existentes del “Cliente”, subsistiendo todas las obligaciones originarias hasta la cancelación total y 
definitiva de las mismas. 

La no acreditación dentro de un plazo de 72 horas hábiles a contar desde la fecha de la notificación de la cesión al Obligado al 
Pago será el único aviso de que no se ha cursado la misma en forma total o parcial, según corresponda. 

6.3. Devolución de instrumentos: en caso que uno o un grupo de “Documentos” ofertados por el “Cliente” a el “Banco” sea 
rechazado a criterio exclusivo de el “Banco” serán devueltos al “Cliente” dentro de las 72 horas de la presentación de los 
“Documentos” a el “Banco”, y deberán ser retirados de las oficinas de el “Banco” por personal del “Cliente” debidamente 
autorizado. El “Banco” no será responsable por los inconvenientes que se produzcan por falta de retiro por parte del “Cliente” 
de los valores presentados y no aceptados por el “Banco”. 

6.4. Comisiones: el “Banco” cobrará al “Cliente” las comisiones que se indiquen en el campo “Gastos/Comisiones por 
Otorgamiento” del apartado “Lote de Negociación de Valores”. 

6.5. Condiciones Previas al Desembolso: la obligación de efectivizar el desembolso del “Monto Neto” queda condicionada a que, 
en forma previa y a entera satisfacción del “Banco”, el “Cliente”: 

6.5.1. no presente ninguna de las sanciones laborales mencionadas en la ley de Promoción del Trabajo Registrado y 
Prevención del Fraude Laboral (Ley N° 26.940), a tal fin, el “Banco”, deberá verificar con carácter previo a cada 
desembolso la situación del “Cliente” en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL); y 

6.5.2. no se encuentre en situación de incumplimiento con respecto a ninguna norma previsional que le sea aplicable, excepto 
que a requerimiento del “Cliente”, el “Banco” afecte, en forma parcial o total, el crédito oportunamente aprobado a la 
cancelación total de las deudas, conforme al procedimiento indicado en el Art. 4 de la Resolución General N° 4128-E de 
la A.F.I.P. 

6.5.3. no se encuentre en situación de incumplimiento de obligaciones fiscales de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur. 

6.6. Desembolso del Monto Neto: aceptada la operación, el “Banco” acreditará los fondos en la “Cuenta Corriente Bancaria del 
Cliente”, a estos efectos, el “Cliente” instruye y autoriza irrevocablemente a el “Banco” para que acredite en la “Cuenta 
Corriente Bancaria del Cliente”, el neto resultante de la liquidación de la operación, sirviendo dicha acreditación de suficiente 
recibo por el pago efectuado. En todos los casos que, al momento de liquidar operaciones, existan en la “Cuenta Corriente 
Bancaria del Cliente” saldos deudores, el “Cliente” autoriza en este acto en forma irrevocable a el “Banco” a efectuar la 
compensación correspondiente, el “Banco” pondrá a disposición un resumen de liquidación al “Cliente”. 

6.7. Otras deducciones: el “Banco” debitará en la “Cuenta Corriente Bancaria del Cliente” cualquier otro concepto a cargo del 
“Cliente” debido con motivo de la ejecución y cumplimiento de esta solicitud u otras operaciones con el “Banco”. En caso de 
sancionarse impuestos o gravámenes de cualquier naturaleza cuya aplicación recaiga sobre la actividad de la presente solicitud, 
su cumplimiento por parte de “Banco” no implicará variación de las condiciones contractuales. 

6.8. Recibo de Pago: La acreditación del importe del “Monto Neto” por “Descuento” de “Documentos” en la “Cuenta Corriente 
Bancaria del Cliente”, determinado por el “Banco”, constituye el pago del monto determinado para la operación; dicha 
acreditación o entrega, constituirá recibo y carta de pago suficiente del “Cliente”. Producido el desembolso, se presumirá la 
conformidad del “Cliente” con el monto del mismo si dentro del plazo de 24 horas hábiles no manifestara lo contrario por medio 
fehaciente. 

7. Cargos de la “Cuenta Corriente Bancaria del Cliente”: el “Banco” debitará de la “Cuenta Corriente Bancaria del Cliente”: 

7.1. las “Comisiones” adicionales según esta solicitud; 

7.2. los “Gastos” en que hubiera incurrido el “Banco” para obtener el cobro de los “Documentos” luego de sus vencimientos; 

7.3. el “Monto Neto” de los “Documentos” impagos luego de sus vencimientos por causas no imputables al “Banco”; 

7.4. los “Intereses Compensatorios” sobre el “Monto Neto” por cobro de los “Documentos” impagos luego de sus vencimientos 
por causas no imputables al “Banco”; 

7.5. los “Intereses Punitorios” sobre el “Monto Neto” por cobro de los “Documentos” impagos luego de sus vencimientos por 
causas no imputables al “Banco”; 

7.6. todo “Otro Crédito” que el “Banco” tuviera contra el “Cliente” por la presente solicitud u “Otros contratos” u operaciones. 

Los saldos deudores de la “Cuenta Corriente Bancaria del Cliente” deberán ser cancelados por el “Cliente”. 

8. Devolución de documentos con incumplimiento de pago al vencimiento: los “Documentos” adquiridos por el “Banco” con 
recurso al “Cliente” que hubieren incumplido el pago a su vencimiento, dentro de las 72 horas de incumplido el pago y efectuado el cargo 
a la “Cuenta Corriente Bancaria del Cliente”, se efectuará la devolución al “Cliente” o, en su caso, la devolución se materializará previa 
remisión a la escribanía actuante para las tramitaciones correspondientes según se trate de cesiones concertadas por instrumento 
privado o escritura pública, en función de la modalidad a aplicar para revertir la cesión pactada. Oportunamente, deberán ser retirados de 
las oficinas de el “Banco” por personal del “Cliente” debidamente autorizado. El “Banco” no será responsable por los inconvenientes que 
se produzcan por falta de retiro por parte del “Cliente” de los valores con incumplimiento de pago a su vencimiento 

9. Obligación de Recompra del Cliente: se considerará recomprado por el Cliente un documento, en el momento que sea debitado su 
“Valor de Recompra” de la “Cuenta Corriente Bancaria del Cliente”. 

9.1. Causales: conforme esta solicitud el “Cliente” se obliga a recomprar todos los “Documentos” de un “Obligado al Pago” 
adquiridos por el “Banco” con recurso contra el “Cliente”, en cualquiera de los siguientes casos: 

9.1.1. cuando cualquier “Obligado al Pago” de un “Documento” se hubiera concursado o se le hubiera declarado la quiebra; 

9.1.2. cuando algún “Documento” descontado por el “Banco” u otros “Documentos” correspondientes al mismo “Obligado 
al Pago” hubieran sido no pagados a sus respectivos vencimientos; 

9.1.3. cuando cualquier declaración efectuada por el “Cliente” en esta solicitud o en cualquier otro instrumento presentado al 
“Banco”, incluyendo manifestaciones de bienes, estados contables y cualquier otra información, se revelare falsa, 
incompleta, reticente o que razonablemente pudiera inducir a error al “Banco” acerca del verdadero estado de los 
negocios del “Cliente”; 

9.1.4. cuando el “Cliente” incumpliera cualquier obligación asumida con el “Banco”, ya sea por esta solicitud u otro 
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instrumento, y el “Cliente” no la cumpliera dentro de las 48 horas de ser intimado a ello; 

9.1.5. cuando el “Cliente” omitiera comunicar al “Banco” dentro de las veinticuatro horas de tomar conocimiento, cualquier 
hecho o circunstancia relativa a cualquier “Obligado al Pago” de un “Documento” descontado que perjudicare su 
cobro; 

9.1.6. cuando el “Cliente” se negara a permitir la verificación de su contabilidad; 

9.1.7. cuando el “Cliente” incurriera en Mora en los términos de la cláusula 4. 

9.2. Cargo a la Cuenta Bancaria del Cliente: los “Valores de Recompra” de los “Documentos” a recomprar por el Cliente serán 
debitados de la “Cuenta Corriente Bancaria del Cliente” a la “Fecha de Recompra”, tal débito no podrá interpretarse como 
novación, ni respecto de la obligación del “Cliente”, ni respecto de la obligación de los “Obligados al Pago”. El “Banco” 
comunicará posteriormente la producción de cualquiera de los eventos contemplados en la Cláusula anterior. 

9.3. Devolución de Documentos: los “Documentos” adquiridos por el “Banco” con recurso al “Cliente” que hubieren sido 
recomprados serán devueltos al “Cliente” de acuerdo con lo previsto en la cláusula 8. 

10. Saldos a favor del Cliente: los saldos acreedores no devengarán intereses a favor de el “Cliente” y serán depositados en la “Cuenta 
Corriente Bancaria del Cliente” dentro de las 72 horas de efectuado el pago de los “Documentos” por parte del “Obligado al Pago”. 

11. Orden de imputación de los pagos: cualquiera fuese la constancia inserta en los recibos correspondientes, todo pago recibido del 
“Cliente” o de terceros con relación a los “Documentos” y esta solicitud será imputado en el orden siguiente: 

11.1. gastos; 

11.2. comisiones; 

11.3. intereses; 

11.4. capital. 

12. Desembolsos en Pesos: todas las obligaciones de pago asumidas por el “Cliente” lo son en Pesos. 

13. Impuestos: están a cargo del “Cliente” todos los impuestos y tasas presentes y futuros que graven la presente solicitud, las operaciones 
bajo la misma y los “Documentos”. En caso que el “Banco” se viera obligado a pagar cualquier impuesto o tasa a cargo del “Cliente”, 
éstos serán debitados de la “Cuenta Corriente Bancaria del Cliente”. 

14. Disputa comercial: ocurre cuando el “Deudor Cedido” rechaza total o parcialmente los bienes o servicios entregados por el “Cliente” 
por razones de falta de coincidencia entre lo pactado en el Contrato de Compraventa firmado entre ellos, en la Orden de Compra u 
oralmente, y los que finalmente ha recibido; por diferencias en la cantidad pactada, por el estado en el cual han sido recibidos los bienes 
por el “Deudor Cedido”, por la falta de prestación de servicios pactados que hagan que los bienes no puedan ser utilizados o no puedan 
ser utilizados de la manera en que ha sido requerida por el “Deudor Cedido”, por diferencias en las condiciones en las cuales se había 
pactado la operación (precio, plazo, modalidad de pago, descuentos, bonificaciones, etc.) y las defensas que surjan de un reclamo 
formulado por un tercero respecto del producto. El “Cliente” mantendrá indemne al “Banco” por cualquier diferencia de cobranza que 
se produzca por los motivos aquí detallados. 

El “Banco” podrá tomar conocimiento de la existencia de una “Disputa Comercial” por medio del “Cliente” o por el “Deudor Cedido”. 
El “Cliente” tendrá la obligación de notificar al “Banco“ de la existencia de una “Disputa Comercial” tan pronto como tome 
conocimiento del tema. La falta de notificación en un término de 48 horas será causal de incumplimiento. 

Ante la toma de conocimiento de la existencia de una disputa comercial por parte del “Banco” o del “Cliente”, ya sea por intermedio del 
“Cliente” o por intermedio del “Deudor Cedido”, el “Cliente” deberá proceder a la recompra del “Documento” en forma total o parcial. 

15. Cesión de derechos: el “Banco” podrá en cualquier momento ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones que surgen de la 
presente solicitud, incluso por el régimen especial de la Ley 24.441, en cuyo caso no será requisito para la oponibilidad a terceros la 
notificación a los deudores. Producida cualquier cesión de la presente solicitud, incluso a sujetos comprendidos en la Ley de Entidades 
Financieras N° 21.526, cualquier impuesto aplicable en razón del carácter de la persona del cesionario no implicará cambio en las 
condiciones de esta solicitud, prestando el “Cliente” por este acto expresa conformidad con esta situación. El “Cliente” no podrá ceder 
la presente salvo consentimiento expreso del “Banco”. 

16. Ejercicio de sus derechos por el “Banco”. Nulidad o invalidez de cláusulas: en el caso que el “Banco” no ejerciera su derecho de 
exigir al “Cliente” el cumplimiento de cualquier obligación a su cargo, no implicará en forma alguna la aceptación de dicho incumplimiento 
ni la renuncia a sus derechos, ni la modificación, en cualquier forma, de las condiciones de la presente solicitud. La nulidad o invalidez de 
cualquiera de las cláusulas de la misma, de las garantías otorgadas en consecuencia y sus accesorias no afectará la validez de las 
demás obligaciones contenidas en ésta o derivadas de la misma, las que se mantendrán plenamente válidas, vinculantes y eficaces. 

17. Rescisión: el “Banco” podrá rescindir la presente mediante notificación fehaciente con una antelación de cinco días sin expresión de 
causa y sin obligación indemnizatoria de ninguna naturaleza. El “Cliente” podrá mediante notificación fehaciente y con una antelación de 
cinco días dar por rescindida la presente en tanto no existan documentos enajenados a favor del “Banco” que en virtud de esta 
operatoria  se encuentren pendientes de cobro. 

18. Confidencialidad. TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. AUTORIZACIONES DEL CLIENTE. 

18.1. Las partes acuerdan que la información que intercambien en virtud de la presente, será confidencial y podrá utilizarse únicamente 
para el cumplimiento específico de los objetivos de la misma o cuando fuera legalmente exigible por autoridad competente.  

El “Cliente” autoriza al “Banco” a compartir información que reciba del “Cliente” relacionada con la presente. 

18.2. El “Cliente” autoriza expresamente, bajo los términos de la Ley 25.326 de Protección de Datos Personales, normas 
complementarias y/o las que en un futuro se dicten, al “Banco” a que este ceda y/o transfiera la información y/o datos 
suministrados por el primero en el marco de la presente y/o con quien resulte proveedor de los fondos, ya sea Estado Nacional, 
entes internacionales de crédito que puedan intervenir en el fondeo de la operación que se solicita por la presente y/o cualquier 
otro organismo; así como a las empresas proveedoras de servicios, en especial aquellas especializadas en base de datos y 
servicios de evaluación crediticia. El “Cliente” –cfr. normativa aplicable- podrá en cualquier momento ejercitar el derecho de 
rectificación mediante comunicación escrita al “Banco” conforme la normativa aplicable. Las partes no podrán divulgar 
información y/o dato alguno vinculado a la presente más allá de la cesión ut supra acordada y con los alcances allí establecidos. 
El compromiso de confidencialidad asumido no regirá en los siguientes casos: 

18.2.1. cuando la información de la que se trate hubiese tomado estado público por cualquier medio; 

18.2.2. cuando la parte divulgante de la información, autorizase expresamente la divulgación de dicha información; 
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18.2.3. cuando la información de la que se trate sea requerida por autoridad judicial o administrativa competente. 

18.3. Asimismo, el “Cliente” autoriza expresa e irrevocablemente al “Banco” a gestionar o difundir fotografías de la planta productiva 
y/o instalaciones y/o imágenes del logo de la empresa y/o cualquier otro tipo de información asociada con la presente y el impacto 
que en su caso ha generado en el “Cliente”, reconociendo y garantizando que no se trata de información confidencial ni 
alcanzada por los términos del artículo 992 del Código Civil y Comercial de la Nación, por lo que la revelación de dicha 
información por parte del “Banco” no podrá dar lugar a reclamación alguna por parte del “Cliente”. 

19. Jurisdicción aplicable. en caso de cualquier controversia judicial que surgiere como consecuencia de la interpretación y/o ejecución de 
la presente, el solicitante se somete a la jurisdicción de los Juzgados de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
con exclusión de todo otro fuero o jurisdicción, renunciando expresamente a la facultad de recusar u oponer toda clase de excepciones, 
salvo la de pago total o parcial documentado mediante instrumento escrito emitido por “el Banco”. 

20. Comunicaciones: todas las comunicaciones que se dirijan a las partes deberán ser realizadas por nota o correo electrónico con 
indicación del remitente, de la siguiente forma: 

 

BANCO DE TIERRA DEL FUEGO. Maipú 897 (Juan Manuel de Rosas y Maipú) [V9410BJQ] Ushuaia, Tierra del Fuego Tel.: 
(02901)44-1602/609 

 

Cliente: 

Atención: _________ 

Dirección: __________________ 

Teléfono: ___________________ 

E-mail: _____________________ 

 

Los domicilios antes indicados serán considerados domicilios especiales, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones allí 
realizadas, en tanto las partes no constituyan otros nuevos. 

21. Por la presente, declaro que el BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO me ha informado en detalle la totalidad de los términos y 
condiciones de la presente solicitud, los que he comprendido y acepto en su totalidad. Ello en función de lo establecido por los arts. 985, 
1100 y 1387 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

LÍNEA DE DESCUENTO DE CHEQUES DE PAGO DIFERIDO PARA LA INVERSIÓN PRODUCTIVA DE MIPYME - DECLARACIÓN 
JURADA 

El que suscribe, en representación de la MiPyME que se asiste a través de la presente línea de crédito declara, en carácter de declaración 
jurada, que la misma NO se encuentra alcanzada por las exclusiones establecidas en el segundo párrafo del punto 3.1. de la Sección 
3 de las normas sobre Línea de Financiamiento para la Inversión Productiva del Banco Central de la República Argentina, sus 
modificatorias y complementarias. 

 
 
 
 
 
 

FIRMA 

 
 
 
 
 
 

FIRMA 

Aclaración: Aclaración: 

Tipo y número de documento: Tipo y número de documento: 

Carácter invocado: Carácter invocado: 

 
 
 
 
 

FIRMA ASISTENTE BANCA EMPRESA 
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